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CONVENIO MODIFICATORIO AL CONTRATO DE ADQUISICIÓN CONT.DJ.DCA/006/2025/24·27 
RELATIVO A LA "CONTRATACIÓN PARA EL SERVICIO DE ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE 
FOTOCOPIADO, IMPRESIÓN Y ESCANEO SOLICITADO POR LA DIRECCIÓN DEL ÁREA DE 
INNOVACIÓN TECNOLÓGICA, PERIODO MARZO 2025 AL 30 DE SEPTIEMBRE 2027", QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DENOMINADO SISTEMA PARA EL DESARROLLO 
INTEGRAL DE LA FAMILIA DE GUADALAJARA, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LA C. 
VERÓNICA GUTIÉRREZ HERNÁNDEZ, EN SU CARÁCTER DE DIRECTORA GENERAL, A QUIEN 
EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE LE DENOMINARÁ 
"SISTEMA DIF GUADALAJARA", Y POR LA OTRA PARTE "SEITON DE MEXICO, S.A. DE C.V.", 
A QUIÉN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO 
"EL PROVEEDOR", REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LA C. MARTHA LILIANA OIAZ 
MUNGUIA A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES·. QUIENES LO 
CELEBRAN AL TENOR DE LAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

l. El 06 de marzo de 2025 el "SISTEMA OIF GUADALAJARA" y .EL PROVEEDOR. celebraron 
contrato de adquisición CONT.DJ.DCA/006/2025/24-27, cuyo objeto es establecer las bases de 
coordinación entre "LAS PARTES" a efecto de que el "EL PROVEEDOR" proporcione 
"CONTRATACIÓN PARA EL SERVICIO DE ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE FOTOCOPIADO, 
IMPRESIÓN Y ESCANEO SOLICITADO POR LA DIRECCIÓN DEL ÁREA DE INNOVACIÓN 
TECNOLÓGICA, PERIODO MARZO 2025 AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2027" acorde a las 
especificaciones y características requeridas en el fallo de adjudicación emitido el 06 de marzo de 
2025, al que en lo sucesivo se le denominará "EL CONTRATO". 

11. "EL CONTRATO" se pactó por un monto mínimo de $1,292,167.80 (Un millón doscientos 
noventa y dos mil ciento sesenta y siete pesos 80/100 M.N.) con impuestos incluidos y hasta por 
un monto máximo de $3,230,419.52 (Tres millones doscientos treinta mil cuatrocientos 
diecinueve pesos 52/100 M.N), asi como por un plazo de ejecución para la entrega de bienes o 
servicios del 06 de marzo de 2025 hasta el 30 de septiembre de 2027. 

111. La Dirección del Área de Compras y Adquisiciones, en unión con el área requirente, ambas del 
"SISTEMA DIF GUADALAJARA•, con fundamento en lo previsto por el articulo 62 del Reglamento 
Interno de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contrataciones de Bienes o Servicios 
para el Organismo Públíco Descentralizado de la Administración Pública Municipal, denominado 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de Guadalajara, 80 de la Ley de Compras 
Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus 
Municipios, acordaron la modificación del costo a algunos de los bienes y/o servicios contratados a 
"EL PROVEEDOR" y, por consiguiente, el incremento del plazo y montos contratados, toda vez que 
los servicios mantienen los mismos términos técnicos y económicos que se contemplan en "EL 
CONTRATO" y el monto total de la modificación no supera el 20% del total de la adjudicación directa 
a que se hace referencia en el presente instrumento. Por tal motivo, instruyó la formalización del 
convenio correspondiente mediante memorándum MDCA/162/2025. 

DECLARACIONES 

A.· Dectara et ·s1sTEMA DIF GUADALAJARA�. a través de su representante legal: 

La Ciu ad que • 

·CUI-- 
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1.- Que mediante acuerdo de sesión de cabildo del Ayuntamiento de Guada'lajara, celebrada el 17 de 
mayo del 2007, se aprueba y reconoce la existencia jurídica del Organismo Público Descentralizado 
de la Administración Pública Municipal de Guadalajara con personalidad jurídica y patrimonio 
propios, denominado "Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de 
Guadalajara", que fuese creado bajo autorización del Honorable Congreso del Estado de Jalisco por 
decreto número 12027 publicado en el Periódico Oficial "_El Estado de JaUs�o· el 13 de abril de 1985, ,# 
mismo que fue derogado por el diverso 21819 LVII, publicado el dia 20 vemte de febrero del 2007.� 

11.- Estar legalmente representado por la C. Verónica Gutiérrez Hernández, quien acredita s� ../?b 
personalidad con el nombramiento de fecha 01 de octubre det 2024: expedido r la Presidenta/� 

. '\\ 
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Municipal de Guadalajara, la C. Verónica Oelgadlllo Garcfa, mediante el cual se le designó 
Directora General del "SISTEMA OIF GUADALAJARA" con todas las facultades que le confiere el 
articulo 25 del Reglamento Interno del Organismo Público Descentralizadq de la Administración 
Pública Municipal denominado Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de Guadalajara para 
la Administración 2024-2027. 

111.· Que se encuentra registrada ante la Secretaria de Hacienda y Crédito Público mediante la clave 
SDl850407RR7. y que a la fecha se encuentra como contribuyente localizado ante las autoridades 
hacendarías. 

IV.· En atención a lo establecido en el memorándum número MDCA/162/2025, emitido por la 
Dirección del Área Compras y Adquisiciones, el ·s1STEMA DIF GUADALAJARA" manifiesta su 
Interés en la formalización el presente convenio modificatorio. 

B.· Declara "EL PROVEEDOR": 

1.- Que se identifica con credencial para votar con fotografla expedida por el Instituto Nacional 
Electoral con número!Nl-ELIMINAoo 1s I 
11.· Que su domicilio fiscal es el ubicado en la finca marcada con el número 790, en la Avenida 
Circunvalación Poniente, Ciudad Granja. C.P. 45010 en la ciudad de Zapopan, Jalisco, México, el 
que señala como el lugar en el que pueda practicarse notificaciones que del presente contrato 
deriven, las que implican aún las de carácter judicial como extrajudicial. 

111.- Que tiene la capacidad legal, financiera, técnica y productiva necesaria para dar cumplimiento al 
presente convenio. 

IV.· Se encuentra debidamente registrado ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con 
clave de registro federal de contríbu.yentes número SME9604127R9. 

V.- Se encuentra debidamente registrado en el padrón de proveedores del "SISTEMA DIF 
GUADALAJARA" con número de proveedor PP037. 

VI.· Que cuenta con todos y cada uno de los permisos y licencias requeridas para el cumplimiento 
de sus objetivos y conoce las obligaciones requeridas con base en las especificaciones descritas en 
las órdenes de compra, mismas que se adjuntan al presente convenio. 

C.· Declaran "LAS PARTES": 

1.- Que manifiestan de conformidad con las declaraciones anteriormente realizadas por cada una de 
ellas y se reconocen mutuamente la personalidad y el carácter con los que comparecen a la 
suscripción del presente convenio. 

11. Estar de acuerdo con los antecedentes y declaraciones formuladas con anterioridad y manífiestan 
su libre voluntad de otorgar el presente convenio, al tenor de las siguientes 

CLAUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente convenio tiene por objeto modificar "EL CONTRATO" a fin de 
incluir la ejecución y/o prestación de servicios y cantidades adicionales, conforme a las 
especificaciones y características requeridas por el "SISTEMA DIF GUADALAJARA". Asimismo, 
se adicionan 15 (quince) equipos multlfuncfonales a la Partida 1, los cuales serán entregados sln?f 
costo adicional para el "SISTEMA DIF GUADALAJARA", al ser proporcionados de forma gratuita 
por "EL PROVEEDOR". 

Las modificaciones antes referidas se encuentran detalladas en la orden de compra correspondiente, 
la cual se inserta a continuación. 
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Nombre del proVHdor SEITON DE MEXICO S A DE C V DIA IIU AÑO 

Dirección CIRCUNVALACION PTE ?iMl. COI. CIUDAD GRANJA, Z>POPNI I T""fono 01 tO 2a21 
JAUSCO 

Comio R.F.c. ¡ SME9604127R9 IDl1N'ftllln4tnl0 Drecx:lón de' Ate• do IMOYIIClón 
Toa>ologlca 

Condidone• CRl!:01TO 30 DIAs j Sollcltud Comp. CPAREQ.2025- 10-00069 I Sollclt\ld Adj. I CPASA-202>10-00042 

Tipo dll Adjudicación ADENOUM 

Plr1ldll Requlalckln Origen No.e-. C1nddlld Unld8d Dlacripd6n Pllldo Unitario Totll 

cPAREQ.1)2!. tlMJ0050 Parlida • 1 468.811� SERVICIO 323011l0001 • ARREIC)AUIEHTO DE OJl 1S,,1'GT.I) 
UOIICIJARJO V EQUIPO DE AOMIN1STRACION 
-S-.00 doAn� óe Equ,pa do 
toioc,op..io, lmp,MiOo y - P""°'O cuol M 
""'""'"" 107ec,u�do;,,p- 
_.,,,_.T,po�eegw, ,.., • ..,r-.· 

cio .. ,_ ... 

202s1112020002,002,002.eae.1111 0201 32301" 1 10 

CPARE0.20:!S-IG-OOC60-2 2 H.41000 SEFIVICJO 3230100001 ,AARENOAMIEHTO DE DU 21t·s10 
UOOIUARIO V EQUIPO DE ADMIHISTRACION 
"StMclooo--...,C1'1Eq11podo lo--. ""IJl'UIÓn Y_ PII ... O CUII M 
,..,....,en 13eqw,pc»Ool...,..__.,._ 
•• --�B E,pecllcacionN � ,.,...,1-· 

ci. .. ,_... 

2025.3 1 1..2 0.2000.2400 J400 2.D.11.1!.1 1 1 1.0.2.01 S2301 1' 1 1j1 

CPAREQ.202$-10.000!0 -3 3 ,.cr.eco SERVICIO 32�Dl:mil1 ·AflAEIC)AUIEHTO OE on u2 n 
MOBU.JARIO V EQUIPO DE AIIMINISTRACION 
"SeM&:lo do AnW1damlonlo de Equ podo 
�.lmprMIO,, y_ p,111110 ..... 
""1"'°"'3 oqu1pc»dolmp<e"'6n-- 
�c:&¡,ea--eego,,,.,..,,,y-. 
___ ..,1.p.nc1a,· 

e: .... ,__... 
202s 3, 120.20002,002,002.ue.1111.02n, 32:,01to.110 

CPARE0.202S-1G-00oeo P�.-, ' IIM.00 SEIMCIO 3230100001 ·AARENDMUENTO DE 1114> 1,1na 
MOBILIARIO V EQUIPO DE AOMINISTRACIO<j 
"So,v,c:lodo-cleEQu1podo 
to-.,..io lmprfli6n y- penoloCUII" 
.-.:•• 3 ..,. """do·-·-."'*" Tipo e 
E� oogl»Anuo l-oco i.i.no 
equ.,. que •n le i-1lde :r 

Clo .. P__... 
20213,1 uo:zooo.1•1102•00:z.ue 1,, 1,0.2D1.J2'l011•.110 

CPARE0-20�\�0PartdaS 5 1304 00 SERVICIO 3230100001 • AARENOAMSITO OE o» "HU 
MOlllllARJO Y EOUPO DE ADMINISTRACION 

"Sor'flCIO do "*>oopado. -- y- 
¡a• lo CUII N n,q..._ 1 eq"I\Ode .-.o,,..,. ....... 
de.....,.__llpaO 
e.,...--NQOnAnuoT-1,o M11mo 
ec,ulpoque•·i.�r 

a, .. ,_.. 
21l25.3. 1 1:l'0900.24002400 2.D.11.E.I 1 1 1.0.2.01 32301 1'.1 >O 

CPAA!,O,:!O:ZS.1�89 P•.-1 • 2,se&.111;. SERVICIO 3230\00001 , AARENOAMIVlfO OE "º •«4*1111 
U0811..1AAIO V EOUIPO DE "°"""'8TAACION 
'1Solw:lo •-ci. Equipo do 
lotocop'9do � Y MmneG fNll'IIIIO a.iltM 
n,q-. 1 ec,uipo•oolorde--llpoD 
E�nMe"1T-- 
eqvlpo en 1" p0f1G8 S' 

c:i...P..._181 
2025.311.20-20002,ooi.u.e.1,, ,02.0132301", 10 

No1as Podido. Menda al c:onttato CONT .DJ OCA/OOel2025124,27 

SUB TOTAL 183,997 02 
IVA 211,431152 
IEPS noo 
ISH 0.00 
RETli.NCIONES 000 

DOSOENTOS TRECE Mii. CUATROCIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS 54nDO M.N TOTAL 213436 54 

Holas Cuadro Compa,alltiO AOENOU ... DE LA LPNCC-03/202$ "CONTRATACION PARA a SERVICIO DE ARRENDMllEl'oíTO DE EQIJIPO DE FOTOCOPIADO 
IMPRESIÓN Y ESCANEO SOUCITAf>O POR LA DIRECCIÓN DEL ÁREA DE INNOVACIÓN TECNOLOOICA.. PERloOO MARZO 202SAL :JO DE SEPTIEMBRE 
202r 

SEGUNDA. MODIFICACIÓN DE LA CLÁUSULA TERCERA.- De conformidad con lo señalado en 
la cláusula tercera de "EL CONTRATO" original, que establece Jo siguiente: 

#TERCERA. PRECIO.- Manifiesta "EL PROVEEDOR" que el monto a considerar por los 
suministros de los bienes y/o servicios contratados será por un monto mfnimo de $1, 292, 167.80 
(Un millón doscientos noventa y dos mil ciento sesenta y siete pesos 80/100 M.N.) con 
Impuestos Incluidos o hasta por un monto máximo de $3, 230,419.52 (Tres millones 1f doscientos treinta mil cuatrocientos diecinueve pesos 52/100 M.N). 

En virtud de la presente modificación, "LAS PARTES" acuerdan adicionar al monto máximo 
originalmente establecido la cantidad $213,436.54 (Doscientos trece mil cuatrocientos treinta� � 
seis pesos 54/100 M.N.), misma que se desglosa por bloque en los términos siguientes: /""' � 
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P1rt1d1 U1tld•d Cl,isulpcldh Cantid.ló (Conseculi.ol di! Prcdo unitario lmportf !Antes 
medida (AntHdo dt Impuestos¡ 

lmp<14!JLO•I 
l SeNlclo 32301000!li.•·,RJUlfNPAMIEH'IO DE-MaaluAAio Y EQUJPO 

01; ADMINISTAAOÓN.-1'.kme10 clj¡,"'1end1mh1111Q de 
468,811 0.33 1S<C,?07 63 

Equipo de foc11COp1adb¿lmprtslcln y� M to cu;il se 
"'quieren 92 � di!, lmP,ál6a monouocn4dca. 
MARCA XfllO>C IHl5 

2 �rvlCIQ l1.3ol00001 ��lfNTO DE MOlllll�.lEQUIPO ",410 O.Jl 21,915 i11 DI; ADMINISTRAaC),H! ti/Ido d41 Atri!ndamiinto d(, 
Ec¡u(po de fnta�NO,·llllPR!Sl6n y UCllftOO p.are to t1III 111 
taqul,ten 13 equipos dt- lmpn!s.6n ff!Ollocromi� � 1fto 
volumen, MARCA )(fROX 114 lS 

3 SC!rvlc:io JUO!OOO()¡ I\RRENDAMJEl'ffO DE M081LIARIO y EQUIPO 
DE AOMINISTRAOON ·�-tao dt Am:nd.iml11nto dtt 

lC)69 o J.) tS2 'n 
fqwpo d� fotoco¡,1ildo, lmp�l61t y�·- para ¡o cual s., 
nrq11lcrc 3 oqwpo, d� Impresión mollOCl'Otnitka MARCA 
llEROXCAlS 

4 S.tvlcl<> J2l0100001 I\IIRENDAM EHTO oa MOblLIAl\10 � C:QIIJPO 
Of AOMINl�lf -s,.,.i.:10 do Art""d•....,..IA> dit 

� 1.10 l.711 56 
Equlp0 de fotocoo,•do, lm¡,ms�" v tK.lnn o•r11 lil;, cual se 

., '/1 

,�\rlllft 3 equipos dv lm�•on a color MARCA �[RO• 
C415 

Servicio )2l0100001- llRRENOAMIENro ot MOfllllARIO Y EQUIPO 1,-,. o.n \ .. �ll s 
0E AOMINISTIIAOON �rvlclo d1t fotoco¡:ll1do. •mprulón V 
escaneo p:iril IQ�ual se requle,e 1 equ,po do 11\to ""lumen 
dP. ,mp,,nldn rnonoctom.ulc.i MARCA XEROX C314� 

3230100001 • ARJIENP,,,Ml(N 10 Of. M061l�ftl0 Y EQUIPO 2,S8&- UIO 4,&U88 
!, Sen,,d,o 

ot AOMINISTI\ACOtl -�!VICIO da Atreodiml9nlo d• 
Equipo dr lo1ocoo�do. 1mi,1,u,ón V tKllr>eo p�r• lo cuiÍ u 
íCQ-'ICle l e,q,ppo. to!Or dnltoYOlumtn MAIICJI XEROX 
(81'\ 

Sub!otal 183,991..02 

IVll H,"39.Sl 

Tob �13,436.54 

TERCERA. EQUIPOS ADICIONALES SIN COSTO. Toda vez que "EL PROVEEDOR" manifestó a 
"EL SISTEMA DIF GUADALAJARA" su disposición para fortalecer la operatividad y contínuldad del 
servtcío contratado, ofertando la incorporación de 15 (quince) equipos multifuncionales 
adicionales y que estos fueron aceptados por el área requirente, dichos equipos serán 
destinados a la Partida 1, atendiendo a que en la misma se cuenta con suficiencia presupuesta! para 
cubrir los gastos inherentes al servicio de fotocopiado que se derive de su utilización. 

La entrega, instalación y puesta en funcionamiento de los citados equipos estarán a cargo exclusivo 
de "EL PROVEEDOR", y no implicarán modificación al monto máximo autorizado, ni afectación 
presupuesta! alguna al contrato vigente, al tratarse de un beneficio otorgado de manera gratuita al 
"SISTEMA DIF GUADALAJARA". 

Cobltmod4 
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QUINTA.GARANT(A.- "EL PROVEEDOR" se obliga a mantener vigentes las garantlas entregadas 

al 'SISTEMA DIF GUADALAJARA' con motivo de "EL coii P•¡::::c:�Td 

CUARTA. FORMA DE PAGO.- "LAS PARTES" acuerdan que el "SISTEMA DIF GUADALAJARA" 
pagará a "EL PROVEEDOR" la cantidad indicada en la cláusula segunda del presente convenio en 
la misma forma pactada en "EL CONTRATO". 

CUARTA. FECHA Y LUGAR DE ENTREGA.- "LAS PARTES" acuerdan que la prestación de los� 
servicios adicionales objeto del presente convenio se llevará a cabo durante el periodo comprendido 
del 01 de octubre del 2025 hasta el 31 de diciembre del 2025. La entrega de los servicios se 
realizará en los lugares establecidos en la orden de campa señalada en la cláusula primera. 

-+ 
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PROVEEDOR" modificará, según corresponda, la garantla otorgada para el cumplimiento de fas 
obligaciones contraldas en "EL CONTRATO" y deberá presentarla dentro de los diez días hábites 
siguientes a la fecha en que se suscriba el presente instrumento jurídico. En caso de que transcurrido 
el plazo señaladc no se hubiese presentado modificación de la garantía, de considerarse necesario, 
el órgano competente podrá rescindir este instrumento jurídico. 

SÉXTA. RATIFICACIÓN DE CLÁUSULAS DEL CONTRATO.- "LAS PARTES" convienen en 
ratificar y dejar vigentes y con plena validez como si a la letra se Insertaran. todas aquellas cláusulas 
y declaraciones de "EL CONTRATO" que no hayan sido modificadas de manera expresa por este 
instrumento jurídico. 

Enteradas las partes del alcance, contenido y fuerza legal del presente Instrumento jurídico, lo firman 
por triplicado en la ciudad de GuadalaJara, Jalisco, a 01 de octubre de 2025, 

"EL PROVEEDOR" 
"SISTEMA DIF GUADALAJARA" 

r� 

7 �/ VERÓ�';;;EZHR 
DIRECTORA GENERAL DEL SISTEMA PARA 
EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA 

DE GUADALAJARA 

--l·�?f 
MARTKÍüLIANA DIAZ MUNGUIA 

REPRESENTANTE 
SEITON DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

"TESTIGO" 

JAIME ENRIQUE BARRAGAN BAUTISTA 
DIRECTOR DEL ÁREA DE INNOVACIÓN 
TECNOLÓGICA DEL SISTEMA PARA EL 

DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA 
DE GUADALAJARA 

--------------------------- FIN DE CONVENIO MODIFICATORIO--------------------------- 
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FUNDAMENTO LEGAL 
1.- ELIMINADO el Código de Identificación de credencial de elector (CIC), 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo 
de conformidad con los artículos 3.2 fracción II inciso "a" y 21.1 fracción I de la LTAIPEJM; 3.1 fracción IX y X de la 
LPDPPSOEJM; y Trigésimo Octavo fracción I numeral 1 de los LGMCDIEVP 

* "L TAIPEJM: Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 
LGMCDIEVP: Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la 
Elaboración de Versiones Públicas. 
LPDPPSOEJM: Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados en el Estado de Jalisco y sus 
Municipios." 

Realizada con el programa TEST DATA, Generador de Versiones Públicas, desarrollado por el Gobierno Municipal de 
Guadalajara y con la colaboración del Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del 

Estado de Jalisco. 


